
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

En conocimiento de la  parte demandante, el oficio No. VAC-1504-26-08-202 

proferido por el Banco Cooperativo COOP-CENTRAL. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

Radicado 2022-00046-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“Cesca” 

Demandado Arley Aguirre Quintero 

Sustanciación 770 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 180 del 17 de N O V I E M B R E   
     de  2022 

  
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  


